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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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Artes Populares de la Secretaría de Cultura, depen-
diente del Ministerio de Turismo y Cultura, a
OSCAR HUMBERTO MATAMORA SORIA DNI
27.260.911; en el cargo de Coordinador de Acción
Cultural de la Secretaría de Cultura, dependiente del
Ministerio de Turismo y Cultura, al Sr. DANIEL AL-
BERTO IZASA DNI 22.438.215; en el cargo de Ase-
sor de la Secretaría de Turismo, dependiente del
Ministerio de Turismo y Cultura, a SANTIAGO DE
PAOLIS DNI 24.948.024; en el cargo de Adminis-
trador de la Administración Paraje Difunta Correa de
la Secretaría de Turismo, dependiente del Ministerio
de Turismo y Cultura, a JUAN MANUEL GONZÁ-
LEZ, DNI N° 26.611.567.

DECRETO N° 2325 -MSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-  Desígnase a partir del 19 de Di-
ciembre de 2019, al señor Nelson Luis Lezcano, DNI
N° 24.435.225, en el cargo de Asesor en la Oficina
Auxiliar de la Secretaría de Planificación y Control
de Gestión Sanitaria del Ministerio de Salud Pública.

DECRETO N° 2326   -MSP-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-Acéptase la renuncia a partir del 19
de Diciembre de 2019, al Contador Público Nacional
Mario Adrián Sánchez Linares, DNI N° 29.069.596,
al cargo de Director Representante Administrativo
del Poder Ejecutivo Provincial del Directorio del
Hospital Público Descentralizado Dr. Marcial Vi-
cente Quiroga.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase a partir 19 de Diciembre
de 2019, al Contador Público Nacional Mario Adrián
Sánchez Linares, DNI N° 29.069.596, en el cargo de
Director Representante Administrativo    del    Poder
Ejecutivo Provincial del Directorio del    Hospital
Público Descentralizado Dr. Guillermo Rawson.

DECRETO N° 2321 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Asesor de Secretaría de Industria, Co-
mercio y Servicios del Ministerio de Producción y
Desarrollo Económico al Sr. MONTERO, Orlando
Hermes, D.N.I. N° 12.303.263.

DECRETO N° 2322 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO. 1°.- Desígnase a partir de la presente
en el cargo de Asesor de la Oficina Auxiliar de la Se-
cretaría Política Económica del Ministerio de Pro-
ducción y Desarrollo Económico al Sr.
MANZANELLI ,  Rolando Hermes ,  D.N.I .
N° 20.943.509.

DECRETO N° 2323 -MPyDE - 10-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Desígnese a partir de la presente en
el cargo de Sub-Directora de la Dirección de Inno-
vación y Desarrollo Económico órbita de la Secreta-
ría de Política Económica del Ministerio de
Producción y Desarrollo Económico a la Sra. DU-
CLOUX, María Verónica, D.N.I. N° 28.262.556.

DECRETO N° 2324  -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Director de Patri-
monio Cultural de la Secretaría de Cultura,
dependiente del Ministerio de Turismo y Cultura, a
JORGE ALBERTO MARTÍN, DNI N° 14.878.156;
en el cargo de Coordinador Adjunto de la Adminis-
tración del Parque Provincial Ischigualasto, depen-
diente del Ministerio de Turismo y Cultura, a JOSÉ
LUIS BURGOA DNI 21.823.208; en el cargo de Di-
rector de Repartición de Primera de la Dirección de




